
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1109 
 

Previo a resolver sobre el emplazamiento de los demandados (fol.38), 
indíquese la razón por la que no se ha gestionado la notificación en la calle 
29 No. 32-44 sur de esta ciudad, dirección que reposa en el contrato de 

leasing folio 8.  
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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